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RESOLUCIÓN N" J,84 /2,024.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA PAGO COMPLEMENTARIO DE BECAS PARA CUR,SOS DE
MAESTRAS Y DOCTORADOS, A FAVOR DE FUNCIONARIOS DEL IN§TITUTO
PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA).

VISTO:

Asunción, .4t1 d"junio rle 2.024.-

El Expediente MEI N" 41-602-2024, de fecha 5 de junio del año en curso,
por el cual la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDP),
remite el Acta de sesión N" 0212024 de la comisión de Becas. referida a
la autoúzación para otorgar pagos complementarios en concepto de Becas
Académicas a funcionarios del personal permanente deli Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), y;

Que, por Resolución IPTA N' 26412024, de fecha 30 de rr&)o de 2024,
fue aprobado el Reglamento de Becas de Estudios de postgrado a Nivel de
Diplomado, Especialización, Maestría y Doctorado para Funcionarios del
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria (IPTA), coff€spcrndiente al
Ejercicio Fiscal 2024.

Que, por Resolución IPTA N" 350/2023, de fecha 14 de agosio de2023,
fue autorizado el pago parcial en concepto de Becas, a los funcionarios
citados en el párrafo precedente, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023,

- Ing. Quim. Rodrigo López, para cursar la Maestría err euímica
Ambiental - Universidad Nacional de Asunción.

- Dra. vet. Maura ortiz,para cursar la Maestría científica en ,zootecnia
co11 Énfasis en sisternas Pecuarios - universidad N¿u;ional de
Asunción.

- Lic. Alba silva, pata cursar la Maestría en Auditoría oontable y
Tributación - Universidad Americana.

Que, por Resolución IPTA N' 48212023, de fecha 5 de octubr e, de 2023,
fue autorizado el pago parcial en concepto de Becas, coffespondientes al
Ejercicio Fiscal 2023.

- Lic. Johanna soledad Gill Fleitas,paracursar para cursar l¿L Maestría
en Administración y Gestión Pública en la Lrriversidad
Iberoamericana.

Que, el capítulo IV Becas, de la reglamentación arriba citad,a, d.ispone en
su aparlado, .'FORMA DE PAGO,,, Que: 

ooPata las becas otorgadas con
una duración mayor a un año, y se contemplare el pago en arrualidades,
estará sujeto a las siguientes condiciones: 1) La aprotración del

CONSIDERANDO:

.nNrA.uffiffil*P.Ppsto General de Gastos de la Nación, 2) Al buen desempeño

#;;ffi;-nq@emic9 del becario con un promedio mínimo de 3,5 o su equivalente,
Director¿djunlando un certificado o constancia de calificaciones y de isistenci

debidamente firmado y sellado por la autoridad académica y, 3) Hab¡
rendido cuentas del 1er. (primer) desembolso a la DGAF, c€rso
el IPTA no estará obligado a desembolsar el monto restante cle la
otorgada, cuyo saldo pendiente becario"
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RESOLUC rÓN N',fu?.{ tZ. O Z t. -

POR LA CUAL SE AUTORIZA PAGO COMPLEMENTARIO DE BECAS PARA CLTIRSOS DE
MAESTRAS Y DOCTORADOS, A FAVOR DE FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA QPTA).

Que, conforme al punto 2) Acta de sesión del comisión de B,ecas No 2,
agregado al presente expediente, la Lic. Mag. María Rossana cano ozuna,
Directora de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDP), ha presentado
a los miembros de la comisión, los expedientes con los pr:didos de
complemento de pagos de becas presentados por los fu.ncionarios
beneficiarios para el presente Ejercicio Fiscal.

Que, la Comisión de Becas, analizados los expedientes presenLtados para
el pago de complementos de Becas, considerando que curnplen los
requisitos exigidos por el Reglamento, dispone su aprobación.

Que,IaDirección de Gestión y Desarrollo de las personas (Dct)ll) a través
del Memorando DGDP N" 4212024, de fecha 5 de junio del año en curso,
remite el expediente de referencia a la Dirección de Aseso ría Jwídica, a
fin de solicitar el dictamen correspondiente.

Que,laDirección de Asesoría Jurídica, remite el expediente alatDirección
de secretaria General, adjuntando el Memorándum N" 103/24,, de fecha
0610612024, en el que menciofla: que el mismo se ajusta a las normas y
procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo manifest,tdo no se
encuentran objeciones legales para proseguir con los tramites, salvo
mejor parecer de la presidencia.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3,',t88/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEL.A, ERARIA (IPTA)

ftESUELVE:
Artículo l'.- AUTORIZAR, el pago complementario de Becas a favor de fuLncionarios

permanentes del Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria (IPTA), c;onforme a
la aprobación de la Comisión de Becas, como se detalla a continuaciórr:

4.t45.922
Dra. Vet. Maura

Concepción Orliz
Espínola

Maestría Científica
Zoofecnia con énfasis en

Sistemas Pecuarios.-

Ing. Quim. Rodrigo
MarlaL6pez Alfonso

Maestría en Química
Ambiental

4.517.530 Lic. Alba Soledad Silva
Lagrafla

Maestría en Auditoria
Contable y Tributación .12.960.017

4.40t.278 Lic. Johanna Soledad
Gill Fleitas

Maestría en
Administración y Gestión

Publica

Monto Total Aprobado

Son guaraníes: Cuarenta y octro mi[olres O
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RE S O LUCÚ óN N. 2 8,{ /2. o 24._

POR LA CUAL SE AUTORIZA PAGO COMPLEMENTARIO DE BECAS PARA CURSOS DE
MAESTRIAS Y DOCTORADOS, A FAVOR DE FUNCIONARIOS DEL IN§TITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA).

Artículo 2".- AUTORIZA.B, a la Dirección General de Administración y Finanzas, proceder
al pago correspondiente conforme a lo otorgado en el artículo pré nte,
que será imputado en el Rubr o B4t- Becas, Fuente de Financiu*ientdfo.

Artículo 3o.- COMUNICAR, a quienes corresponda ida archívese.

39.*'á,*'J*:31-^
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